
Los móviles, las antenas y tu salud.

Más información en www.vodafone.es/responsabilidad.

Vodafone vela por tu salud.
“Las instalaciones de Telefonía Movil de Vodafone cumplen con todos los
requisitos de seguridad determinados por los organismos internacionales
especializados. Los niveles medios de exposición están muy por debajo de los
límites establecidos, lo que indica que los márgenes de seguridad son amplios
en todo momento” [Ministerio de Ciencia y Tecnología en el año 2000].
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Respuestas de la Comunidad Científica.

El rápido crecimiento que ha experimentado la demanda de comunicaciones móviles ha significado un aumento en el número
de Estaciones Base necesarias para proporcionar servicios a más usuarios. La mayor parte de la población entiende esta necesidad,
pero algunas personas están preocupadas por los posibles efectos de la emisión electromagnética que producen los Teléfonos
Móviles y las Estaciones Base sobre la salud.

Las ondas que emite tu teléfono móvil se llaman ondas de radiofrecuencia (RF) y siempre han formado parte de nuestro entorno.
Convivimos con ellas a diario y son del mismo tipo que las que emiten las radios, los televisores, los ordenadores, los mandos a
distancia …

Sabías que …

> Aunque la frecuencia de las microondas de un horno y las de un teléfono móvil es parecida, la intensidad de la 
emisión del horno es unas 500 veces mayor que la del teléfono.

> No es más seguro alejar las Estaciones Base de Telefonía de los núcleos urbanos porque en ese caso las antenas
y teléfonos tendrían que emitir con mayor potencia para hacer posible la comunicación.

> Una antena emisora de televisón puede tener una potencia de salida de 100.000 vatios, mientras que la de una Estación
Base no llega a 150 vatios.

1. Organización Mundial de la Salud [Jun_2000].

“En ninguna de las revisiones recientes se concluye que la exposición a los 
campos de radiofrecuencias (RF) emitidos por los teléfonos móviles o las Estaciones
Base correspondientes tenga efecto adverso alguno sobre la salud.”

2. Asociación Española Contra el Cáncer [Abr_2004].

“No se ha encontrado evidencia científica que demuestre ninguna asociación causa
efecto entre la exposición a CEM dentro de los límites recomendados, y el cáncer.”

3. Informe del Ministerio de Sanidad y Consumo presentado por el
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio [Nov_2004].

“Los niveles medidos en todo el territorio están muy por debajo de los límites 
considerados como seguros por los Comités y organizaciones nacionales e 
internacionales (…).”
“La percepción del riesgo de algunos sectores sociales, siendo legítima, no se 
corresponde con las evidencias científicas disponibles, que no han observado 
ningún efecto adverso para la salud derivado de la exposición a CEM procedentes
de Estaciones Base de Telefonía Móvil.”

4. Defensor del Pueblo. Respuesta a requerimiento de AETIC (Asociación de 
Empresas de Electrónica, Tecnologías de la Información y Telecomunicaciones
de España) [Mar_2004].

“Los científicos dicen que por debajo de ciertos niveles no hay riesgo. Y a partir
de ahí, la precaución se tiene en el momento de fijar los niveles en la norma y 
los procedimientos para verificar que no se alcanza. Una vez que se certifica que
los niveles están muy por debajo de niveles muy prudentes, ya no es preciso 
seguir siendo cauteloso infinitamente. Puede decirse simple y llanamente que 
con tales precauciones es posible la tranquilidad.”

5. Comité Científico de Toxicología, Ecotoxicología y Medio Ambiente de 
la Comisión Europea [Oct_2001].

“Han confirmado que no hay indicio de riesgo para la salud asociado a las ondas
electromagnéticas que emiten las antenas de las Estaciones Base de Telefonía Móvil.”

6. Declaración de las autoridades oficiales de cinco países nórdicos 
(Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia) sobre campos 
electromagnéticas [Sep_2004].

“No hay evidencia científica de que los sistemas de comunicaciones móviles 
tengan efectos adversos sobre la salud, ni las Estaciones Base ni los terminales
móviles, siempre y cuando se respeten los valores recomendados por la International
Commissión Non-Ionizing Radiation Protection (ICNIRP). (…) No existe evidencia
científica de que los niños y jóvenes sean más sensibles a la exposición a los 
campos electromagnéticos que los adultos, por lo que no son precisas restricciones
especiales para ellos.”

Más de 3.000 investigaciones científicas realizadas por expertos reconocidos de distintas áreas y especialidades
(ingenería, medicina, física …) han evidenciado que no existen efectos nocivos para la salud derivados de
la exposición a campos electromagnéticos (CEM) procedentes de Estaciones Base de Telefonía Móvil.


